
 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Interrogatorio de Parte N° 2021-00536  

Solicitante: Diego Ferney Franco Rodríguez.  

Convocado: Henry Giovanny Hernández Merchán. 

 

 

Toda vez que el auto inmediatamente anterior, carece de fecha de 

creación, requisito taxativo a la luz de lo contemplado en el canon 295 del 

Código General del Proceso, el Despacho DISPONE: 

Por secretaría notifíquese la providencia inmediatamente anterior, 

colocando la fecha de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 100 Hoy 5 

de agosto de 2021. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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